
 

SEÑOR 
JUEZ DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
E.  S.  D. 
 
 
Referencia:   IMPOSICION DE SERVIDUMBRE  
Demandante:  TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP- 

TGI S.A. ESP. 
Demandado:  HERDEROS INDETERMINADOS DE LA SEÑORA CAMPOS 

VIUDA DE MARTINEZ 
Radicado:   110014003018-2020-00337-00  
 
      
LILIANA SÁNCHEZ SOSA, mayor de edad, vecina y residente en esta ciudad, 
identificada con C.C. No 52.885.867 de Bogotá, abogada titulada con T.P. No 
160.773 del C.S. de la Judicatura, actuando como Apoderada judicial designada 
por el despacho como curadora ad litem, de los demandados HERDEROS 
INDETERMINADOS DE LA SEÑORA CAMPOS VIUDA DE MARTINEZ, a su 
despacho acudo con el fin de contestar la demanda en los siguientes términos: 
 
 

A LOS HECHOS 
 

 
1. Es cierto. De acuerdo con el certificado de existencia y representación que se 
aporta de la TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP- TGI 
S.A. ESP, como anexo de la demanda.   
 
2. Es cierto. Conforme a los documentos aportados en la contestación de la 
demanda, acoplándose a una entidad de las dispuestas en la Ley 492 de 1994.  
 
3. No me consta. Se desconocen las manifestaciones señaladas en este hecho, 
por lo tanto me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
4. No es un hecho. Es una enunciación normativa respecto de la definición del  
transporte de gas combustible como servicio público domiciliario.  
 
5. No es un hecho. Es una enunciación normativa respecto de la utilidad pública 
de la ejecución de obras para prestar un servicio público.  
 
6. No me consta. Se desconocen las manifestaciones señaladas en este hecho, 
por lo tanto me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
7. No me consta. Se desconocen las manifestaciones señaladas en este hecho, 
por lo tanto me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
8. No me consta. Se desconocen las manifestaciones señaladas en este hecho, 
por lo tanto me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
9. No me consta. Se desconocen las manifestaciones señaladas en este hecho, 
por lo tanto me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso.  
 
11. (sic) No me consta. Se desconocen las manifestaciones señaladas en este 
hecho, por lo tanto me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 
 
12. No me consta. Se desconocen las manifestaciones señaladas en este hecho, 
por lo tanto me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso. 



 

 
13. No me consta. Se desconocen las manifestaciones señaladas en este hecho, 
por lo tanto me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso.  
 
14. No me consta. Se desconocen las manifestaciones señaladas en este hecho, 
por lo tanto me atengo a lo que se pruebe dentro del proceso.  
 
  

A LAS PRETENSIONES 
 

No me opongo a las pretensiones de la demanda, sin embargo me atengo a lo que 
se pruebe dentro del desarrollo del proceso, respecto de la efectiva prestación del 
servicio público de gas domiciliario como utilidad pública e interés social por parte 
de la entidad demandante en el predio enunciado en los hechos de la demanda, 
así como la verificación del tramo donde se pretende imponer la servidumbre; en 
el mismo sentido respecto de la indemnización señalada para los aquí 
demandantes herederos indeterminados de la Señora Campos Gómez viuda de 
Martínez.  
 
 

EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
Cualquier hecho, que constituya una excepción y que por encontrarse probada, el 
señor Juez deba declarar probada en forma oficiosa. 
 
 

NOTIFICACIONES 
 
La suscrita y la demandada, recibimos notificaciones Judiciales en la carrera 9 No. 
43-20 en la Ciudad de Bogotá y al Correo electrónico: 
abogadasanchez.82@gmail.com.   
 
Del Señor Juez, atentamente,  
 

 
LILIANA SANCHEZ SOSA  
C.C. No 52.885.867 de Bogotá 
T.P.  No 160.773 C.S de la J.  
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